
Datos Generales

Gaceta N°: 7930

Fecha de la Gaceta: 22/12/1938

Norma: LEY

Número de Norma: 46

Fecha de la Norma: 09/12/1938

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: PUBLIQUESE Y EJECUTESE

Título: POR EL CUAL SE AUMENTA EL CAPITAL DEL MONTE DE PIEDAD NACIONAL Y SE REFORMAN,
ADICIONAN Y DEROGAN ALGUNAS DISPOSICIONES VIGENTES RELACIONADAS CON ESTA
INSTITUCION.

Comentar
io:

A través del cuerpo legal en mención, se dispuso que el capital del Monte de Piedad Nacional, que trata el
Artículo 1 de la Ley número 14 de 1923, sería de B/.125,000.00, suscrito todo con fondos del Estado. TEMAS
RELACIONADOS: LEY, MINISTERIO DE HACIENDA Y TESORO, SECRETARIA DE HACIENDA Y TESORO,
ASAMBLEA NACIONAL, CAPITAL, CASAS DE EMPEÃ‘O.

Temas Relacionados

ASAMBLEA NACIONAL

CAPITAL

CASAS DE EMPEÑO

LEY

MINISTERIO DE HACIENDA Y TESORO

SECRETARIA DE HACIENDA Y TESORO
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LEY 46
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LEY 57 27/12/1938 7943 12/01/1939 ADICIONAD
O PARCIALM

Esta Ley fue adicionada por la Ley número 57 de
27 de diciembre de 1938.
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ENTE POR

LEY 46

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 22 09/04/1923 4126 16/04/1923 DEROGA PA
RCIALMENT
E

Esta Ley derogó los Artículos 3 y 4 de la Ley
número 22 de 9 de abril de 1923.

LEY 14 23/03/1923 4120 04/04/1923 DEROGA Y
REFORMA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley reformó los Artículos 1, 5, 10 y 14, y
derogó los Artículos 2, 3, 4, 6, 24 y 27 de la Ley
número 14 de 23 de marzo de 1923.

Jurisprudencia Constitucional
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